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Impuesto a las ganancias. Escisión de sociedades y posterior transferencia de planta de molienda a sociedad de responsabilidad limitada. Tratamiento impositivo.

I. Se consulta si el proceso escisionario que se proyecta realizar, por el cual se transferirá la planta de molienda de minerales, con destino a una nueva sociedad de responsabilidad limitada, cuyo objeto será la exportación de minerales (actividad desarrollada actualmente por la rubrada), encuadra en el marco del inc. b) del sexto párrafo del art. 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, teniendo en cuenta que la contrapartida estará conformada sólo con “resultados acumulados”.

II. En el caso consultado se puede observar que, si bien no existe una reducción del capital nominal, sí existirá una reducción del patrimonio neto que resulta compatible con las disposiciones del inc. b), “in fine”, del primer párrafo del art. 105 del Dto. 1.344/98 y sus modificaciones.
